
DECRETO

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto 
General del Departamento

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de 
agosto de 2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el 
Director de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las apropiaciones 
a contracreditar.

f. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal de la 
Secretaría de Hacienda a la Secretaría de Educación, ya que se 
requiere asignación de recursos adicionales al Politécnico Colombiano

c. Que para atender la solicitud enviada por la Secretaría de Educación, la 
Secretaría de Hacienda mediante oficio con radicado 2022020050458 
del 29 de septiembre de 2022, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de trasladar 
recursos por valor de $2.000.0000.000 de la Secretaría de Hacienda a 
la Secretaría de Educación.

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto 
favorable en el oficio con radicado No. 2022020050474 del 29 de 
septiembre de 2022.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio 
de las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le 
confiere el artículo 300, numeral 9 de la Constitución Política, y la 
Ordenanza 31 de 2021 ——
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a. Que el artículo 26 ge la Ordenanza 31 del 24 de noviembre de 2021 

establece "Artícúlo 26. Facultades, para modificaciones 
presupuéstales, Gobernador presentará a la Asamblea 
Departamental loslproyeétos de - Ordenanza sobre modificaciones 
presupuéstales, e>^bptd^ cuando no esté seéionando la Asamblea 
Departamental, para lo cual se le conceden facultades pro tempere al 
Gobernador durante, la vigencia, de conformidad con el numeral 9, 
Articulo 300 de la Cohstitución Política" //

b. Que mediante oficio con raclieado2Q22G2Ó050394 del 29 de septiembre 
de 2022, la Secretaría de Educación, solicitó a la Secretaría de 
Hacienda asignación de recursos adicionales para el Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid.



DECRETO Hoja 2

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Fondo Pospre Valor Descripción

0-1010 172H 2-3 C45994 220289 $2

PospreFondo Valor Descripción

0-1010 151F 2-3 C22021 900119 $2.000.000.000

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMP/ASE
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Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión, 
en la SECRETARÍA DE HACIENDA, de conformidad con el siguiente detalle:

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión, en 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de conformidad con el siguiente detalle:

Jaime Isaza Cadavid para ejecutar acciones que permitan el 
fortalecimiento del servicio educativo.
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Secreta:

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda
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"Fortalecimiento y mejoramiento del acceso 
equitativo y permanencia docente en la 
educación superior en el Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid Antioquia 
Antioquia" 

Centro 
gestor
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“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento”

Area 
Fun.

Área 
Fun.

Consolidación de la hacienda pública del 
Departamento de Antioquia Medellín

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispd^it 
responsabilidad lo presentamos para la firma.
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________________________ NOMBRE__________________________
Joge Alonso Gallego Patiño, Profesional Universitario_______________________
Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto__________________
Revisión Jurídica Despacho de Hacienda ____________________________
Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaría Financiera
David Andrés Ospina Saldarriaga; Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico

jaleá'vigentes y, por tanto, bajo nuestra

NÍBAL^GAVIFyA c/o
Gobernador^ ^tio


